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Señor (a)
MARIA EUGENIA CARMONA MEJIA
 KR 48 # 20 - 34 
MEDELLÍN,ANTIOQUIA

Referencia: Radicado No. 2020_6884141 del 16 de julio de 2020
Ciudadano: MARIA EUGENIA CARMONA MEJIA
Identificación: Cédula de ciudadanía 42747116
Tipo de Trámite: Reconocimiento - Pensión de vejez tiempos públicos – regímenes especiales

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

Nos permitimos informarle, que para poder continuar con el trámite mencionado en la referencia es
necesario que resuelva las siguientes situaciones:

Tipo de validación Motivos de rechazo
Documentos requeridos Certificación Electrónica o carta de aceptación

de Tiempos Laborados - CETIL
Documentos requeridos Documento de identidad del afiliado ampliado

al 150%
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Por lo anterior, le solicitamos que en un término no superior a un (1) mes contado a partir de la fecha,
haga entrega de los documentos relacionados en esta comunicación, en cualquiera de nuestros
Puntos de Atención de nuestra red.

Lo anterior, con el fin de continuar con el respectivo proceso, en caso contrario se archivara su
solicitud, sin perjuicio que posteriormente la reactive aportando el (los)  documento (s) pendiente (s)
Articulo 17 de la Ley 1437 de 2011.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.
Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.
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Documentos que anexó el usuario:

Documento(s) Página(s)
Formato solicitud de prestaciones económicas 2
Formato información de EPS 1
Acta de posesión del representante legal de la
entidad

1

Documentos anexos entregados por el
ciudadano

8
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Atentamente,

SANDRA HERRERA HERNANDEZ
Director de Atención y Servicio
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